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SECCION SEGUNDA

Núm. ,6.468

8OBIERKO CiVIL
DE 18 PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con esta fecha ha sido declarado 
por esté Gobierno Civil acotado de 
caza la siguiente finca:

Término municipal: Ejea de los 
Caballeros.

Partida denominada: “El Saso”.
Propietario: Instituto Nacional de 

Colonización.
Extensión superficial: 7.900 hectá

reas.
Lindes: Norte, término municipal 

de Biota; Sur, señor Dehesa; Este, 
Ayuntamiento de Ejea y señor Dehe
sa, y Oeste, La Torraza, El Bayo, Mar
cenan, Campos, Guimbao y Dehesa.

Ha sido inscrita en el Registro es
pecial de acotados caza de este Go
bierno Civil con el número 54.

Do que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1962.

El Gobernador civil, 
.1 sé Manuel Pardo de Santayana

■ •. •
Núm. 6.469

Con esta fecha ha sido declarado 
por este Gobierno Civil acotado de 
caza la siguiente finca:

Término municipal: Ejea de los 
Caballeros. .

partida denominada: “Las Planas”.

propietario: Instituto Nacional de 
Colonización.

Extensión superficial: 4.500 hectá
reas.

Lindes: Norte, término de Sádaba; 
Sur, señor Dehesa y acequia de Cin
co Villas; Este, La Torraza, Cascajos, 
Oronda, de Miguel, y Oeste, acequia 
Cinco Villas, Sancho Urriaga, R. Con
cha, de Miguel, Petisme.

Ha sido inscrjta en el Registro es 
pecial de acotados caza de este Go
bierno Civil con el número 55. ,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1962.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Sanlayana

. • • •

K'úm. 6-450
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA

CIRCULARES
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento délo dispuesto en el ar
ticulo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da mal rojo en el ganado porcino, del 
término municipal de Tosos, y que 
fi é declarada oficialmente con fecha 
de 8 de noviembre de 1962.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento

Zaragoza, 21 de diciembre de 1962.

• El Gobernador civil,
• José-Manuel Pardo de Santaijana

■ Núm. 6.453
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina en el gana Jo 
de la especie porcina existente en 
el término municipal de La Muela, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 144, capítulo 
XI1, titulo 11, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (“Boletín Oficial del Estado” de 
25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población, se
ñalándose como zona infecta los lo
cales en que se alojan los animales 
enfermos y como sospechosa y de in
munización, todo el término munici
pal de La Muela.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 133 y 328 
al 332 del citado Reglamento de Epi
zootias. •

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a suero-vacu
nación obligatoria contra peste poi- 
cina de lodos los efectivos porcinos 
existentes en las zonas señaladas co
mo sospechosa y de inmunización, 
cuya medida profiláctica será prac
ticada por el Veterinario titular en 
el píazo de veinte días a contar des
de el siguiente al de la aparición de 
esta circular en el “Boletín Oficial” 
de la provincia con virus modifica
do no contagifero.

Los gastos fique so originen con 
motivo de la citada práctica inmuni* 
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taria serán satisfechos por tos pro
pietarios de los animales tratados, 
según determina el articulo 180 del 
Reglamento de Epizootias vigente.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 17 de marzo de 1960, 
por el que se convalidan las tasas y 
exacciones parafiscales denominadas 

. “prestación de servicios facultativos 
veterinarios”, los propietarios de los 
animales tratados vienen obligados 
a paga. las cantidades siguientes:

Por los productos inmunizantes em- 
plead^S: Su valor.

Por honorarios del Veterinario ti- 
■■ , tular:

Hasta 37 animales tratados (dos 
aplicaciones), 4’50 pesetas por ani
mal.

De 38 a 74 animales tratados idem. 
3’75 pesetas por animal.

De 75 animales en adelante ídem, 
3 pesetas por animal.

Por gastos de material y desinfec
tantes, 0’50 pesetas por animal.

Por los servicios facultativos vete
rinarios correspondientes a la orga
nización sanitario - estadística, pe
setas 0’50 por animal.

Una vez finalizado el plazo fijado 
parada práctica de la suero-vacuna
ción, el Veterinario titular remitirá 
a la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería una relación en la que 
se haga constar el número de anima
les tratados y nombres de sus pro
pietarios.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada en la forma 
que determina el articulo. 225 del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

. Zaragoza, 2í de diciembre de 1962.

/ El Goberntidor civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

Núm. 6.454

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste porcina en el ganado 
de la especie porcina existente en el 
término municipal de Novillas, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 144, capitulo 
Xll, titulo 11, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (“Boletín Oficial del Estado” de 
25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población, se

ñalándose como zona infecta los lo
cales en que se alojan los animales 
enfermos, y como zonas sospechosa 
y de inmunización, todo el término 
municipal de Novillas

Las medidas adoptadas son las 
comprendidas en los artículos 113 y 
328 al 332 del citado Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a suero-vacu
nación obligatoria contra peste por
cina de todos los efectivos porcinos 
existentes en las zonas señaladas co
mo sospechosa y de inmunización, 
cuya medida profiláctica será prac
ticada por el Veterinario titular en 
el plazo de veinte días, a contar des
de el siguiente al de la aparición de 
esta circular en el "Boletín Oficial” 
de la provincia con virus modifica
do no contagífero.

Los gastos que se originen con 
motivo de la citada práctica inmuni- 
taria serán satisfechos por los propie
tarios de los animales tratados, se
gún determina el artículo 180 /del 
Reglamento de Epizootias vigente.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 17 de marzo de 1960, 
por el que se convalidan las tasas y 
exacciones parafiscales denominadas 
"prestación de servicios facultativos 
veterinarios”, los propietarios de los 
animales tratados vienen obligados 
a pagar las cantidades siguientes:

Por ■ los productos inmunizantes 
empleados: Su valor.

Por honorarios del Veterinario ti
tular:

Hasta 37 ñnifnáles tratados (dos 
aplicaciones), 4’50 pesetas por ani
mal.

De 38 a 74 animales tratados ídem, 
3’75 pesetas por animal.

De 75 animales en adelante idem, 
3 pesetas por animal.

Por gastos de material y desinfec
tantes, 0’50 pesetas por animal.

Por los servicios facultativos vete
rinarios correspondientes a la orga
nización sanitario - estadística, pe
setas 0’25 por animal.

Una vez finalizado el plazo fijado 
para la práctica de la suero-vacuna
ción, el Veterinario titular remitirá 
a la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería una relación en la que 
se haga constar el número de ani
males tratados y nombres de sus pro 
pietarios.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada en la fórma 
que determina el articulo 225 del vi
gente Reglamento de Epizootias,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1962.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

e e e

■ Núm. 6.455
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina en el ganado 
de la especie porcina existente en el 
término municipal de Biel, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 144, capitu
lo Xll, titulo II, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población, se
ñalándose como zona infecta los lo
cales en que se alojan los animales 
enfermos, y como zonas sospechosa 
y de inmunización, todo el término 
municipal de Biel.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113 y 328 
al 332 del citado, Reglamento de Epi
zootias;15''

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, sé amplían a suero-vacu
nación obligatoria contra peste por
cina de todos los efectivos porcinos 
existentes en las zonas señaladas co
mo sospechosa y de inmunización, 
cuya medida profiláctica será prac
ticada por el Veterinario titular en el 
plazo de veinte días, a contar des
de el siguiente al de la aparición 
de esta circular en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia con virus mo
dificado no contagífero.

Los gastos que se originen con 
motivó de la citada práctica inmuni- 
taria serán satisfechos por los pro
pietarios de los animales tratados, 
según determina el artículo ISO del 
Reglamento de Epizootias vigente.

De conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 17 de marzo de 
1960. por el que se convalidan las ta
sas y exacciones parafiscales deno
minadas “prestación de servicios fa
cultativos veterinarios”, los propie
tarios de los animales tratados vie
nen obligados a pagar las cantida
des siguientes:

Por los productos inmunizantes 
empleados: Su valor.
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Por honorarios del Veterinario ti
tular:

Hasta 37 animales tratados (dos 
aplicaciones), 4’50 pesetas por animal.

De 38 a 74 animales tratados idem, 
3'75 pesetas por animal .

De 75 animales en adelante ídem, 
3 pesetas por animal.

Por gastos de material y desinfec
tantes, 0’50 pesetas por animal.

Por los servicios facultativos vete
rinarios correspondientes a la orga
nización sanitario - estadística, pese
tas 0’25 por animal.

Una vez finalizado el plazo fijado 
para la práctica de la suero-vacuna
ción, el Veterinario titular remitirá 
a la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería una relación en la que 
se haga constar el número de ani
males tratados, y nombres de sus pro
pietarios.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada en la forma 
que determina el articulo 225 del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Zaragoza, 21 de diciembre de 1962.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayana

e • •

N'úm. 6.456
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina en el ganado 
de la especie porcina existente en el 
término municipal de Fuencalderas, 
este Gobierno Civil, a prepuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 144, ca
pitulo XI1, titulo 11, del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población, se
ñalándose como zona infecta los lo
cales en que se alojan los animales 
enfermos, y como zonas sospechosa 
y de inmunización, todo el término 
municipal de Fuencalderas.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113 y 328 
al 332 del citado Reglamento de Epi
zootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jiefalura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a suero- vacu
nación obligatoria contra peste por
cina de todos los efectivos porcino6 
existentes en las zonas señaladas co

mo sospechosa y de inmunización, 
cuya medida profiláctica será prac
ticada por el Veterinario titular en 
el plazo de veinte días, a contar des
de el siguiente al de la aparición de 
esta circular en el "Boletín Oficial’’ 
de la provincia, con virus modifica
do no contagifero.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la citada práctica inmuni- 
taria serán satisfechos por los pro
pietarios de los animales tratados, 
según determina el articulo 180 de! 
Reglamento de Epizootias vigente.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 17 de marzo de 1960, 
por el que se convalidan las tasas y 
exacciones parafiscales denominadas 
“prestación de servicios facultativos 
veterinarios”, los propietarios de los 
animales tratados vienen obligados a 
pagar las cantidades siguiente:

Por los productos inmunizantes 
empleados: su valo-.

Por honorarios del Veterinario ti
tular:

Hasta 37 animales tratados (dos 
aplicaciones), 4’50 pesetas por cada 
animal.

De 38 a 74 animales tratados ídem, 
3’75 pesetas por cada animal.

De 75 animales en adelante idem, 
3 pesetas por cada animal.

Por gastos..de material y dv>ii)ífcc- 
tantes, 0’50 pesetas por cada animal.

Por los servicios facultativos vete
rinarios correspondientes a la orga
nización sanitario " estadística, pese
tas 0’25 por cada animal.

Un vez finalizado el plazo fijado 
para la práctica de la suero-vacuna
ción, el Veterinario titular remitirá 
a la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería una relación en la que 
se haga constar el número de ani
males tratados y nombres de sus pro
pietarios. .

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada en la forma 
que determina el articulo 225 del vi- 

■ gente Reglamento de Epizootias.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y cumplimiento.
Zaragoza, 21 de diciembre de 1962

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

Núm. 6.457
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina en el ganado 
de la especie porcina existente en el 
término municipal de Luesia, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga

nadería y en cumplimiento. de lo 
prevenido en el articulo 144, capitu
lo XII, titulo 11, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decía- . 
ración oficial de la existencia de di 
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población, se
ñalándose como zona infecta los lo
cales en que se alojan los animales 
enfermos, y como zonas sospechosa 
y de inmunización, todo el término 
municipal de Luesia.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 133 y 328 
al 332 del citado Reglamento de Epi
zootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a suero-vacu
nación obligatoria contra peste por 
ciña de todos los efectivos porcinos 
existentes en las zonas señaladas co
mo sospechosa y de inmunización, 
cuya medida profiláctica será prac
ticada per el Veterinario titular en 
el plazo de veinte días, a contar des
de el siguiente al de la aparición dt 
esta circular en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con virus modifica
do no contagifero.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la citada práctica inmunir 
íaria serán satisfechos por los pro
pietarios de los ¡animales tratados, 
según determina el articulo 180 del 
Reglamento de Epizootias vigente.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 17 de marzo de 1960, 
por el que se convalidan las tasas y 
exacciones parafiscales denominadas 
“prestación de servicios facultativos 
veterinarios", los propietarios de lo? 
animales tratados vienen obligados 
a pagar las cantidades siguientes:

Por los productos inmunizantes 
empleados: Su valor.

por honorarios del Veterinario ti
tular:

Hasta 37 animales tratados (dos " 
aplicaciones), 4’50 pesetas por cada 
animal. .

De 38 a 74 animales tratados ídem, 
3’75 pesetas por cada animal. ,

De 75 animales en adelante, idem, 
3 pesetas por cada animal.

Per gastos de material y desinfec
tantes, 0'50 pesetas por cada animal.

Por los servicios facultativos vete
rinarios correspondientes a la orga
nización sanitario - estadística, pese
tas 0 25 por cada animal.

Una vez finalizado el plazo fijado 
para la práctica de la suero-vacuna
ción, el Veterinario titular remitirá 
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a ¡a Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería una relación en la que 
se haga constar el número de animales 
tratados y nombres de sus propie
tarios.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada en la forma 
que determina el articulo 225 del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Lo qi.e se hace público para gene 
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1962.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Stntayana

SECCION QUINTA

Núm. 6.460

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasfi

Objeto y tiP0 de la misma. — sen 
objeto de la presente subasta (segun
da) la contratación de las obras de 
pavimentación de la calle del Doct r 
Fleming, por el precio tipo en baja 
de 753.323 55 pesetas.

Duración del contrato y forma d¿ 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para, la total ejecución de las 
obras del proyecto será de seis me
ses. El pago, mediante certificacio
nes de ebra, con cargo a la consig
nación señalada por el señor Inter
ventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma 
r.iíiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaria General, durante las ho
ras de oficina (n ove treinta a tre
ce treinta).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 15.066’47

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales.

Modelo de proposición. — El que 
figira al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han 
de presentarse los pliegos.— El pla
zo para la admisión de preposicio
nes es de diez días hábiles, a partir 
cid siguiente, también hábil, al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
terminando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse, además de m la Sección 
de Fcmento. en Oficialia Mayor y Re
gistro General de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará Su apertura. — El " acto de 
apertura de los pliegos se verificará. 

en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente hábil al en que fine 3J 
plazo de presentación de proposicio- 
i.es.

No se precisa para la validez del 
contrato que puede derivarse de esta 
abasta autorización superior alguna.

Todos les gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
ue cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las preposiciones deberán ir rein
tegradas con tambre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 15 pesetas.

La falta de reintegro será defecto 
subsanable.

Zarag za, 13 de diciembre de 1962. 
El Alcalde, José Paricio Frontiñán.— 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se- 
creiari > general accidental, Manuel 
Bueno Monreal.

Modelo de proposición

D .... vccin0 de ...... , con domi- 
c Do en ....... calle..de .......  número 
...... , manifiesta q :e, enterado del 
anuncio inserto én el “Boletín Ofi
cial” número ...... , del día    de 
...... de 1962, referente a la subasta 
de las obras de pavimentación de la 
calle de Doctor Fleming, y teniendo 
cap; idad legal para ser contratista, 
te compromete, con sujeción en un 
ledo a hs respectivos proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe, 
a tomar a su cargo dicha contrata 
por la cantidad-de ...... (en letra)... 
pesetas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordi 
narias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los Organismos com
petentes.

(Fecha, y firma de 1 proponente)

Núm. 6.467

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota - anuncio
La Entidad “Antonio Jiménez Del

gado”, s. A.» Construcciones en Gene
ral”, con domicilio social en Madrid 
(calle de Alfonso Gómez, número 6), 
clicita la devolución de la fianza 
efiniliva que tiene constituida en 

garantía dé la ejecución de las obras 

de "defensa de la margen izquierda 
del rio Ebro, agías arriba de la Pre
sa de Pina”, como contratista adju
dicatario de las mismas.

Lo que, una vez terminadas y li
quidadas dichas obras, que afectan al 
término muhicipal de NVez de Ebro, 
y antes de proceder a la devolución 
de la fianza interesada, * se anuncia 
al público para que todos los que ten
gan c.éditos contra dicho contratis
ta por jornales, materiales, indem
nizaciones de accidentes de trabajo, 
o por otros conceptos referentes a 
las citadas obras, puedan formular 
reclamación ante el juzgado corres
pondiente y justificar ante la Sección 
Cuarta de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro las reclamaciones in
terpuesta dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
al de la p: blicación de este anuncio 
en el “Bdetin Oficial” de la provin-, 
cia de Zaragoza.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1962. 
El Ingeniero Jcfv, Pedro A. 1 barra.

Núm. 6.465
Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 20 de diciembre de 1962 
é' fa Delegación PrdVhléiál de Traba
jo ha dictado normas especificas pa- . 
ra la Sección de Limpieza de la Em- . 
piesa "Fon énto de Obras y Construc- 
c'cnes”, S. A., con carácter provisio
nal, hasta tanto no se llegue a un 
acuerdo entre las partes mediante 
Convenio colectivo o se establezcán ' 
otras más favorables para los traba
ja lorc. por disposición legal o re- 
ferma de la Reglamentación, en la 
ic ol ción que a continuación se 
t1 inscribe:

“Visto el expediente relativo al es
tablecimiento de un Convenio colec
tivo sindical para la Empresa “Fomen
to de Obras y Construcciones”, S. A., 
por lo que se refiere al Grupo de Lim- 
I iC/a, integrado en el Sindicato Pro
vincial de Actividades Diversas, y

Resillando que previo el cumpli
miento de lo$ requisitos necesarios 
para la negociación del mencionado 
Convenio, y constituida la Comisión 
deliberante que ha celebrado sucesi
vas reuniones en el Sindicato Provin
cial de Actividades Diversas, no se 
pudo alcanzar acuerdo alguno sobre 
los extremos sometidos a considera
ción; •

Resultando que el Delegado provin- 
c^al de Sindicatos, en 19 de los co
rrientes, remitió todo lo actuado a 
esta Delegaéión por si se estimaba 
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procedente dictar normas específicas 
de obligado cumplimiento;

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo ha apreciado la necesidad 
□e. solventar la cuestión planteada 
mediante el establecimiento de nor
mas de imperativa observancia, para 
lo cual es competente, de conformi
dad con lo dispuesto en el articu
lo 16 del Reglamento de Convenios 
Colectivos sindicales de 22 de julio 
de 1958, modificado por la Orden 
de 12 de abril de 1960;

Considerando que dado el carácter 
provisional que han de tener las nor
mas que se dictan para la presente 
resolución, que terminará su vigen
cia cuando se llegue posteriormente 
a un acuerdo entre las partes, de con
formidad a lo prevenido en la dis
posición adicional primera del citado 
Reglamento de 22 de julio de 1958, 
según la redacción dada a la misma 
por la Orden de 22 de junio de 
de .1960, es aconsejable limitar el 
contenido de las mismas a la cuestión 
más irgente, cual es la salarial, de
jando todas las demás materias que 
constituyeron temario de las infruc
tuosas deliberaciones entre las partes 
a un posible futuro acuerdo entre 
ellas, ya que, por su naturaleza, re
quieren un examen mucho más dete
nido y circunstanciado;

Considerando que la situación sa
larial de los productores afectados, 
prácticamente limitada a las percep
ciones minimas reglamentarias, se
gún quedaron establecidas a finales 
del año 1956, hace necesaria y urgen
te, a juicio de esta Delegación, su 
inmediata mejora, si bien, dadas las 
características con que el servicio de 
limpieza se presta, tal necesidad no 
haya podido ser formalmente reco
r. oída mediante acuerdo entre las 
partes;

Considerando que dadas las actua
les características de la actividad, pa
rece ser el medio más aconsejable 
para lograr la finalidad indicada con 
la mayor urgencia, y teniendo en 
cuenta el mencionado carácter pro
visional de las normas que se dictan, 
elevar los salarios mínimos de todo 
el personal afectado con un plus tran. 
sitorio que implique de momento 
sensible mejora en la actual situa
ción, dejando para un posible estudio 
futuro, mediante acuerdo entre las 
partes o modificación de la Regla
mentación. el posible establecimiento 
de sistemas de retribución con incen
tivo, con lo que seria mucho más fac
tible el establecimiento de mejoras 
retributivas más importantes para los 
trabajadores; ,

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de aplicación, esta Delega
ción de Trabajo acuerda:

Primero. Los salarios mínimos de 
los trabajadores de la Sección de 
Limpieza, establecidos por la Regla
mentación de Trabajo Para dicha ac" 
tiyidad de la Empresa “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A., que
dan incrementados a partir del L9 de 
enero de 1963 en un 50 % en concep
to de plus transitorio.

Segundo. Dicho plus será compu- 
tabie a efectos del salario dominical, 
gratificaciones de 18 de julio 
y Navidad y vacaciones, pudiendo ser 
absorbido y compensado con las me
joras efectivas que tuviera estableci
das la Empresa, asi como por las que 
se puedan establecer en el futuro por 
disposición legal o Convenio colec
tivo.

Tercero. No c tizará en seguros 
sociales ni mutualidad laboral, ni se 
computará a efectos de plus familiar, 
teniéndose en cuenta a efectos del 
seguro de accidentes de trabajo.

Cuarto. Las presentes normas ten 
drán vigencia . provisional en tanto 
no se llegue a un acuerdo entre las 
partes mediante Convenio colectivo, 
o se establezcan otras más favorables 
para los trabajadores por disposición 
legal o reforma1- de la Reglamenta
ción.

Quinto. Cualquier duda de carác
ter general que pueda surgir en la 
interpretación de las presentes nor
mas será resuelta por esta Delegación 
de Trabajo, que podrá dictar las acla
raciones complementarias que estime 
oportunas.

Sexto. Notifiquese la presente re
solución a las partes interesadas por 
medio de la Organización Sindical 
y procédase a su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.”

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1956.

Zaragoza, 20 cié diciembre de 1962. 
El Delegado de Trabajo, Wenceslao 
Fernández de la Vega.

Núm. 6.392

Jefatura de Obras Públicas

Concesión autorizando a “Fensa” la 
instalación de linea eléctrica.,

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

“Examinados el expediente y pro
yecto referentes a la autorización so
licitada por don Ignacio Iraizoz 
Oyarzi n para llevar a cabo el tendi
do de dos ramales de enlace de la 
futura S. E. T. de Sádaba con las li
neas de suministro de energía a la lo
calidad de Sádaba y a la localidad 
de El Bayo (Zaragoza);

Resultando:
L9 Que el peticionario solicitó en 

25* de mayo del año en curso la con
cesión de referencia, con declaración 
de utilidad pública e imposición de 
servidumbre de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
por la instalación;

29 Que se ha constituido el depó
sito del l por . ICO del presupuesto 
de obras que afectan al dominio pú
blico y se ha acreditado al derecho 
a la energía de cuyo aprovechamien
to se trata;

3.? Que practicada información 
pública reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamación alguna en estas 
oficinas ni ante la Alcaldía de Sá- 
daba, según certificación que obra en 
el expediente;

4.9. Que han informado favorable
mente el expediente la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, la Delegación 
de Industria de la provincia, el In
geniero de esta Jefatura encargado 
de los Servicios Eléctricos y la Abo
gacía del Estado;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900 reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demás disposiciones vigentes 
en la materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las 
.siguientes condiciones:

1? Se autoriza a “Fuerzas Eléc
tricas de Navarra”, S. A-, para la ins
talación de dos ramales de enlace de 
la futura S. E. T. de Sádaba con las 
liheas eléctricas a alta tensión de su
ministro a El Bayo y Sádaba des
arrollándose todo su trazado en tér
mino municipal de esta última loca
lidad (Zaragoza)- ' ..
, El ramal de enlace de la. futura 
S. E. T. de Sádaba con la línea de su
ministro a dicha localidad de voltios 
10.000-13.200, tendrá una longitud 
real de 0’70'kilómetros y el conduc
tor será cable de 35 milímetros cua
drados en sección de cobre- El ramal 
de enlace de lag f.uturas S. E. T. de 
Sádaba con la linea de suministro a
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El Bayo de 10.000-13.200 voltios ten
drá una longitud real dé 0’72 kiló- 
métros y el conductor será de las 
mismas características que la ante
rior.

2.3 Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
decreta para las mismas la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre las fincas que resulten 
afectadas, en relación con las cuales 
sé hubiere cumplido lo dispuesto en 
el articulo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, entendiéndose impuesta la 
servidumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 2.3 de marzo 
de 1900 y del Reglamento citado.

• 3.3 No podrá ser ocupada ningu 
na finca de propiedad particular sin 
que previamente haya sido indemni
zado su propietario, a menos que se 
haya obténido para ello la correspon
diente autorización.

4. a Las obras c-, instalaciones se 
ajustarán, en lineas generales, al pro
yecto presentado suscrito en Pamplo
na, febrero de 1962, por el Ingeniero 
industrial D. Javier Berasaluce, com
pletad, en cuanto a su detall^ con 
arreglo al vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y disposicio
nes complementarias y teniendo siem
pre en cuenta lo dispuesto en las pre
sentes condiciones.

Cualquier modificación futura al 
proyecto habrá ser solicitada de es
ta Jefatura por escrito, al cual habrá 
de acompañarse nuevo proyecto si 
por la importancia de la misma fue
re necesaria.

. 5 a La presente concesión se en
tiende otorgada a titulo de precario, 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de las obras del Es
tado: o modificaciones de las mismas 
que ,se puedan ejecutar en lo sucesi
vo, o de su explotación, conservación 
•o servicios, hubiera que modificar 
de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el 
concesionario a realizar las modifi
caciones que imponga la administra
ción sin derecho a indemnización al
guna.

6? Regirán en esta concesión los 
preceptos de la Ley de 23 de marzo 
de 1900; Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919; 
articulo 53 y siguientes del Regla
mento de 7 de octubre de 1904, en 
cuanto no hayan sido derogados por 
él anteriormente citado; normas téc
nicas aprobadas por Orden ministe
rial.de 10 de julio de 1946; precep

tos aplicables de la Ley general de 
Obras Públicas de 13 de abril de 
1877 y su Reglamento de 6 de junio 
siguiente; Reglamento de Policía de 
Carreteras, Ferrocarriles, Aguas V 
Cauces, asi como todas las disposi
ciones de carácter general dictadas 
para esta clase de instalaciones, o 
que en lo sucesivo puedan dictarse. 
Las partes de la instalación que afec
ten a cascos urbanos de población 
deberán de ajustarse además, a las 
Ordenanzas municipales correspon
dientes.

7. a Antes de dar comienzo a las 
obras, el concesionario acreditará 
ante la Jefatura de Obras Públicas, 
mediante la presentación de la opor 
tuna carta de pago, haber constitui
do en concepto de fianza definitiva 
un depósito del 3 por 100 del impor
te del presupuesto de las obras que 
afecten a terrenos de dominio públi
co, según dispone el artículo 19 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, cuya de
volución se efectuará de acuerdo con 
lo prescrito en dicho articulo.

8. 3 Las obras darán comienzo en 
el plazo de un mes, a partir de la 
publicación de la presente concesión 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, y deberán quedar terminadas en 
el de seis meses a partir de la misma 
fecha.

El concesionario deberá dar cuenta 
por escrito a la Jefatura de Obras 
Públicas del comienzo y terminación 
de los trabajos.
. 9.a Las instalaciones de la linea 

se efectuarán por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
Guantes. daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

10. . Terminadas las obras se pro
cederá por la Jefatura de Obras Pú
blicas a su reconocimiento y al le
vantamiento del acta correspondien
te, según dispone el articulo 55 del 
Reglamento de 7 de octubre, en la 
que se hará constar el cumplimiento 
de las condiciones fijadas en la con
cesión. La aprobación del acta será 
requisito indispensable para iniciar 
la explotación de la linea eléctrica.

11. Queda obl¡?ada la Sociedad a 
efectuar las obras de conservación y 
reparación que necesitan las instala
ciones para mantenerlas constante
mente en buen estado V en *as debi
das condiciones de seguridad, siendo 
responsable civil y criminalmente de 
los accidentes que puedan producirse 
per incumplimiento d'- dicha obliga
ción.

12. Tanto durante la construcción 
como en el periodo de explotación, 

las instalaciones quedarán sometidas 
a la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento de 
7 de octubre de 1904, siendo de cuen
ta del concesionario el abono de las 
tasas que por dichos preceptos resul
ten de aplicación con arreglo a las 
disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten. ‘

13. Autorizada la explotación de 
la linea, el concesionario deberá so
licitar de la Delegación de industria 
de la provincia la inscripción de la 
misma en el Registro de Industria.

14. El concesionario queda obli
gado a efectuar el reintegro de esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbré y a pre
sentarla en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglamentario, debiendo 
seguidamente presentarla en la Jefa
tura de Obras Públicas para tomar 
nota de las correspondientes diligen 
cias-

15. Será obligación del ccncesio 
nario el exacto cumplimiento de to
do lo ordenado en la Ley de Contrato 
de Trabajo, Ley y Reglamento de Ac
cidentes de Trabajo, las referentes a 
seguridad social en general, las de 
protección a la industria nacional y 
en general las, de protección a la in
dustria nacional y cuantas puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

16. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de alguna de estas con
diciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el articulo 21 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, decla
rándose la caducidad con arreglo a 
los trámites prescritos por la Ley Ge
neral de Obras Públicas y el Regla
mento de su aplicación.”

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el artículo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eféctri- 
tricas y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 3.° del Real De
creto de 26 de abril de 1918 y las 
instrucciones de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de enero de 1950, pueden interponer 
recurso de alzada ante el limo.señor 
Director general de Carreteras y ca
minos Vecinales del Ministerio en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza. 15 de diciembre de 1962. 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.
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Núm. 5.664

SERVICIO PROVLNCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRA1 I\O de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 

animales domésticos en esta provincia durante el mes de octubre de 1962.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1962.—El Jefe del Servicio, Luis Martínez Herce.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

an imal es

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasione s 
en el' mes 
de la fecha

Curados Muerto • o 
sacrificados

Quedan 
enfer- 
moi

' Agalaxia contagiosa . . 
Bracelosis ............ .

Disromatosis.............. 
IdAn .. . .............  
Idem.................... 
Idem.................... 
Idem...................  

Equinococosis............
Idem.......................
Idem.......................
Idem........................
Idem.......................

Hidatidosis ...............
Linfangitis..................
Mal rojo . . ..................

Idem . . ....................
Idem.......................

Mamitis.......................
Mixomatosis...............
Peste aviar.................. '
Tiña............. ...............

Sos del Rey Católico 
Fuentes de Jiloca.. . 
La Puebla de A. . .. 
Epila.....................  
La Muela.............. 
Pastriz .................. 
Tauste.................. 
La Puebla de A.....  
Epila.....................  
La Muela.............  
Pastriz.................. 
Tauste.................. 
Biel.......................  

. Zuera.....................
Fuentes de Ebro ... 
Mediana de Aragón 
Villanueva de Jiloca 
Zuera.....................  
Ambel....................
Tauste...................

Idem....................

Sos del Rey Católico 
Fuentes de Jiloca. .. 
La Puebla de A.......  
Epila.......................  
La Muela...............  
Pastriz...................  
Tauste.................... 
La Puebla de A.......  
Epila.......................  
La Muela...............  
Pastriz............... ...
Tauste.................... 
Biel.........................  
Zuera.....................  
Fuentes de Ebro . .. 
Mediana de Aragón 
Villanueva de Jiloca 
Zuera...................  
Ambel.....................
Tauste...................

Idem....................

Ovina 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id-
Id.

Porcina 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cunícola
Aviar
Ovina

26
19

1

2
100

1
5

45 •
4 

150
3
7

168
2
2

10
28

6
2

40
36

2

23

2
10
28

6
2

40
16
2

2
100

1
5

45
4

150
3
7

168
2

40
20

2

4
19

TOTAL....................................45 614 129 549 23

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.483
JUZGADO NUM. I

D. Ricarjio Mur Linares, Magistrado, 
Juffe de primera instancia ejercien
te en el Juzgado número I de los 
de esta ciudad;
Hago saber; Que en los autos de 

juicio seguidos en este Juzgado con 
el número 322 de 1962 a instancia de 
D. Zoilo Río s Gracia, representado 
por el Procurador Sr. Bibián. contra 
D. Ji lian Sánchez Ruiz, sobre recla
mación de cantidad, he acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 10 de enero, a las once ho
ras, los bienes siguientes embargados 
aK demándalo;

Un camión marca "Federal” 
(Z-6.065). Tacado en 225.000 pesetas.

Un camión "Berliet” (Z.-92M6). Va
lorado en 175.000 pesetas.

Un compresor "Canadá” de 2 HP. 
Valorado en 8.000 pesetas.

Máquina de escribir “Hispano Oli
vetti”. Tasada en 5.000 pesetas.

Mesa de despacho con nueve cajo
nes. Tasada en 3.500 pesetas.

Fichero de 1’50 metros, madera no
gal. Valorado en 1.500 pesetas.

Armario librero de cuatro cuerpos. 
Tasado en 3.500 pesetas.

Mesa pequeña. Tasada en 500 pese
tas.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de dicha 
valoración, que no se admitirán pos
turas inferiores a los dos tercios de 
la tasación, y qi e puede hacerse re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- . 
ragoza a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, —. £1

Juez Ricardo Mur Linares.—El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 6.485

JUZGADO NUM. 1 • "

17. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejercien
te en el Juzgado número 1 de los 
de esta ciudad;
Hago saber: Que los. autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 295 de 1962, a 
instancia de “Cooperativa Lechera 
Sam”,-representada por el procurador 
Sr. Peiré, contra D. Jaime Domínguez 
Vidaurreta, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la. ven
ta en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 5 per 100 sobre el tipo de 
la primera, que tendrá lugar el pró
ximo día 7 de enero, a las once ho
ras, los bienes siguientes, embarga
dos al demandado:

Una máquina denominada "Concha”, 
rotativa, “Pethdt” patente “Ernesto 
sarrostar (Barcelona), con motor acó.



2084 ■ TYIDIJO MLLÍTOg

piado de 15 HP., marca “A. E. G.”, 
número 70715. Valorada en 50.000 pe
setas.

Otra máquina amasadora márca “ lo- 
sefina" patente número 151,912 y 
164203, con motor de 4 HP,. número 
30263. Tasada en 35.000 pesetas.

Una máquina prensadora de 700 at
mósferas de presión, marca “Lecha”, 
con motor acoplado de 1 HP., que ha 
sido valorada en 25.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar previamente en el 
Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de di
cha valoración; que no se admitirán 
posturas inferiores a ios dos tercios 
de la misma, y que puede hacerse 
remate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos.—El Juez, Ricardo Mur Li
nares.—El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 6.459
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin Perreras, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 377 de 1962, se tra
mita expediente de declaración de 
herederos de don Santiago Olíver Ba- 
lageer. hijo de Mateo y Francisca, 
natural de esta capital, de donde era 
vecino, que falleció, en estado de ca
sado con doña Blasa Ibáñez Blasco, 
el 21 de agosto de 1962, en esta ca
pital, sin haber otorgado testamen
to Se anuncia por medio del pre
sente la muerte sin testar de dicho 
causante, asi como que han concurri
do a reclamar la herencia su herma
na de doble vinculo María Oliver Ba- 
laguc'r y los de vinculo sencillo Blas- 
Fernando y María Lina Oliver Anto- 
lin. Y. se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a fin de 
que dentro de los treinta dias si
guientes a la publicación del presen
te edicto puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo qu'e á

su derecho convenga en reclamación 
de la herencia.

Zaragoza, catorce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos.— El 
Juez, Nicolás Martin. — El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

Núm 6.486 .

JUZGADO NUM. 2
D. Miguel Español Laplana, Magis

trado, Juez de primera instancia 
ejerciente del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Por el presente edicto Se hace sa

be: Que en el juicio ejecutivo segvi 
do en éste Juzgado con el numero 188 
de 1962, instado Por D- Pabl° Alonso 
Félez, representado por el Procura
dor D. Generoso Peiré, contra D. Eloy 
y D. Florentino Alguacil. Martínez, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, un camión ‘ Barrei- 
ros - Diesel” matricula Guadalajara 
CU-60C1, tasado en 75.000 pesetas, 
y que obra en poder del ejecutado 
Eli y, en sigüenza.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
dia 30 de enero próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgadp el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su’ personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
no adnMtiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado* en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos.—El Juez, Miguel Español 
Laplana—El Secretario, (ilegible).

Carmelo Garijo Jiménez, en el que 
se ha acordado citar a las personas 
que se consideren perjudicadas poi 
la sustracción de diez ovejas, come
tida al parecer eri el mes de agosto 
último, para que dentro de cinco dias 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración, y se les instruye 
del articulo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos. — El Juez, Ricardo Mur.— 
El secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.488

JUZGADO NUM. 4

D. Luis Torres Pérez, Juez munici
pal Decano y en funciones a este 

I efecto del Juzgado municipal nú
mero 4 de esta ciudad;

Hago saber: Que para el pago de 
crédito y costas del juicio número 
145 de 1960, que se tramita en este 
juzgado a instancia de D. .luán Par
dilla Solanilla, contra D. Manuel Az- 
nar y otros, por resolución de esta 
fecha he acordado, a instancia de par
te, sacar a la venta en pública su
basta y sin sujeción a tipo los bie
nes relacionados en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 40, 
de fecha 19 de febrero último pasado, 
edicto 841, de este Juzgado munici
pal número 4.

El acto de la subasta tendrá lugar, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, el próximo dia 24 de enero, a 
las diez horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Luis Torres Pérez.—El Secre
tario, Joaquín Gallardo Ejea,

Núm. 6.462
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares^ Magistrado, 
Juez de instrucción dtl Juzgado 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario de urgencia 509 
de 1962, sobre robo, contra otro y
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